
 

 
 

 
Juzgado Promiscuo Municipal de Silos 

Distrito Judicial de Pamplona. 
 

Diecinueve (19) de Noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
 

Referencia: Ejecutivo Singular 
Radicado: 54-743-40-89-001-2020-00046-00 

Cuantía: Mínima 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOM BIA S.A. 

Apoderado: Dr. Gabriel Camacho Serrano 

Demandado: Aura Marcela García Arias  

 

 
Atendiendo la solicitud hecha por el apoderado la parte ejecutante en escrito de 

demanda, y teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 599 del C.G.P., 

decrétense las siguientes medidas cautelares: 

1. Embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta corriente, 

de ahorros o que a cualquier título bancario o financiero posea la demandada, 

señora Aura Marcela García Arias identificada con la C.C. Nº 60.266.388 de 

Pamplona, en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., sede Silos (Norte de 

Santander). 

Dichos dineros deberán ser consignados en la cuenta de depósitos judiciales de 
éste Juzgado No. 54-7432042001, del Banco Agrario de Colombia, a órdenes del 
proceso de la referencia, y por cuenta de la presente demanda, en el término de 
tres (3) días, contados a partir del recibo de la comunicación que para el efecto 
se libre. 

 
Conforme a lo dispuesto en el art. 599 del C.G.P., limítese la cuantía de la 

medida, a la suma de Cincuenta y Tres Millones de Pesos M.C.TE. ($ 

53.000.000,00).  

Deberá embargar el saldo actual en la hora y fecha en que reciba esta 
comunicación; así como las cantidades depositadas con posterioridad, hasta el 
límite señalado anteriormente. 

 
Igualmente se le solicita que en el término de cinco (5) días, expida certificación 
sobre el saldo de las cuentas que tengan el demandado para la acumulación de 
sumas de dineros. 

 

Líbrense las comunicaciones respectivas, dejando constancia.      

 
Notifíquese, 

 
 
 

Otilia Flórez Bautista 
Juez 
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